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Instrucciones para ia documentación 
y tramitación de expedientes para in
versiones sociales del Instituto Nacio
nal de Previsión y sus calas colabo

radoras.

Expedientes de préstam os a Ayuntam ientos 
p a ra  escuelas, obras de a lcantarillado, abas
tecim iento  de aguas, m ataderos y  cemente
rio s , con ga ran tía  p igno ra tic ia  de lám inas 
in tra n s fe rib le s  de la  Deuda perpetua, p ro 
cedentes de P ro p ios , c¡ue les pertenezcan

1 -  AC U ER D O  MUNICIPAL

Debe reunir estos requisitos:
a) Adoptarse en se>ión ordinaria o extraor

dinaria del Ayuntamiento pleno, convocada a 
este solo efecto, con el voto conforme de las 
cuatro quintas partes de los Concejales que fo r
men la C orporación (art. 157 del Estatuto mu
nicipal y Real decreto de 18 de junio de 1 '->24);

b) C onsignar claramente el importe del pies- 
tamo solic itado y su objeto, con referencia al 
proyecto de las obras, si estuviera confecciona
do. S ino existiese, la cantidad pedida se referirá 
al importe del proyecto que realice el Servicio 
técnico del Instituto Nacional de Previsión, previa 
consulta para determinarlo;

c) C onsignar como obligaciones generales 
que, caso de ser concedido ei préstamo, se im 
pone el Ayuntamiento las siguientes: Abono del 
interés del 5 por 100; pago del proyecto, según 
tarifa, si lo ha de realizai el Servicio técnico del 
Instituto Nacional de Previsión, o del 5 por 100; 
como máximo, del capital del préstamo si ia eje 
cución del proyecto formulado por cuenta del 
Ayuntam iento requiriese la inspección del Ser
vicio técnico del Instituto, o del 2 por 100, tam
bién como máximo en los dema-> casos ( 1 ): de 
los gastos de escritura e impuestos correspon
dientes: reintegro del préstamo e interés en el 
plazo que e lija— de dos a veinte años—a partir 
de la fecha de entrega del préstamo, conforme 
al cuadro de amortización aprobado por el Ins
tituto Nacional de Previsión; terminar las obras 
en el piazo que se señale y no suspenderlas por 
más de cuatro meses sin causa justificada; cum
plim iento del retiro obrero en cuanto a su perso
nal comprendido en el régimen: fomentar las 
Mutualidades escolares de las escuelas públicas 
que radiquen en e! término municipal; observan
cia del Reglamento de obras y servicios mutti 
cipales para la subasta y abiudicación de las 
obras proyectadas, y, en general, las condicio
nes complementarias que e! Instituto Nacional 
de Previsión establece en las operaciones de que 
se trata;

1 ' yéase más adelante «Fondo pa r* com pensar gas 
tos técn icos y traba jo s  de riva dos  de tas operaciones de 
prestam os para Inve rs iones socia les*.

d) En orden a la garantía prendaria, reseñar 
las láminas y su importe, acordando su p igno
ración mediante su depósito en poder del Insti
tuto Nacional de Previsión, de la Caja co labo
radora o del Banco de España, a disposición 
del Instituto y de la Caja, para caso de incum 
plimiento de cualquiera de las condiciones del 
contrato, facultando al Instituto o a la Caja, in 
distintamente, si ambos participasen en el prés
tamo, para retirar las láminas, proceder a su 
conversión en títulos al portador y enajenarlos, 
para cobrar con su importe el capital, intereses 
y gastos del préstamo (Real orden de 24 de no
viembre de 1924);

e) Para asegurar el puntual pago de los pla
zos anuales de amortización, el Ayuntamiento 
afectará la renta de las láminas si fuese bastan
te a cubrir el importe de aquellos, y si resultara 
insuficiente, designará"y ofrecerá uno o más ar
bitrios municipales cuyos ingresos medios anua
les en el último quinquenio cubran la diferencia 
que resulte por insuficiencia de los intereses de 
las láminas para satisfacer los plazo-, d 
tización, obligándose en los términos riel á m 
enlo !58 del Estatuto municipal que reproducirá 
el acuerdo;

f) Se consignará la persona a quien se au
toriza para gestionar el préstamo, constitu ir el 
depósito, hacer todas las gestiones precisas a 
la ejecución del acuerdo y o to rgar la correspon
diente escritura pública;

g i El acuerdo de solic itar el préstamo y dar 
en garantía pignoraticia las láminas se publica
ra en el tablón de edictos de la Casa C onsis to 
ria l durante diez días, y dentro de este plazo 
en el «Boletín Oficial» de la provincia a los efec
tos del articulo 1 del  Real decreto de 25 de 
septiembre de 1924, y

h) S o lic ita r del M inisterio de Hacienda la 
autorización que para concertar empréstitos de
terminan el Real decreto de 2 de abril de 1950 
y ia Real orden de 4 de junio siguiente.

2 IN S TA N C IA

El Ayuntamiento, transcurrido el plazo de diez 
días de la publicación del anuncio, d irig irá  una 
sencilla instancia al Instituto N a tiona l de Previ 
sión o a la Caja colaboradora de su demarca
ción solicitando la concesión del préstamo para 
el objeto de que se trate y consignando sum a
riamente el tiempo de amortización y las garan
tían que ofrece.

5 —D O C U M EN TO S QUE D EBEN  U NIRSE A 
LA IN S TA N C IA

a) Certificación literal del acuerdo municipal;
b) Idem del acuerdo aprobatorio del acta de 

la sesión en que se tomó el precedente;
c) Idem de ¡a pertenencia de las láminas 

ofrecidas en prenda, con detalle de su numera
ción, de su capital nominal y de su renta anual 
efectiva, con la fecha de su expedición;

d) Idem de los resúmenes de liquidación de 
los presupuestos del Ayuntamiento correspon
dientes al último quinquenio, con expresión de
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